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ESTADO SUCRE

MUNICIPIO MONTES

ALCALDÍA 

EMOLUMENTOS ALTOS FUNCIONARIOS Y ADQUISICIONES.

El municipio Montes fue creado mediante Ley de Di -
visión Político Territorial del Estado Sucre promulgada el 
05-08-1987, (Gaceta Of cial Extraordinaria Nº 37). La ex-
tensión territorial es de 540.000 hectáreas. Está conformado 
por 6 parroquias: Arenas, Aricagua, Cocollar, Cumanacoa 
(capital), San Fernando, y San Lorenzo. Dentro de las acti-
vidades económicas en el Municipio se destaca la agricultu-
ra. Posee una población estimada de 65.000 habitantes para 
el año 2005. Para el ejercicio f scal 2004, se había previsto 
originalmente en la ordenanza de presupuesto de ingresos y 
gastos la cantidad de Bs.F. 4,46 millones incrementándose 
durante la e jecución presupuestaria Bs.F. 2 ,24 millones, 
para un total general de Bs.F. 6,71 millones de los cuales 
se ejecutaron la cantidad de Bs.F. 5,61 millones.

Alcance y objetivo de la actuación

La actuación comprendió la evaluación de la legalidad y 
sinceridad de los emolumentos percibidos por el Alcalde, 
Concejales y miembros de las Juntas Parroquiales del Mu-
nicipio, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
de Emolumentos para Altos Funcionarios y Funcionarias 
de los Estados y Municipios (LOEAFFEM), Gaceta Of cial 
Nº 37.412 del 26-03-2002, durante el ejercicio f scal 2004; 
así como el análisis de una muestra selectiva representativa 
de los pagos efectuados por la Administración Municipal 
relativos al otorgamiento de donaciones, viáticos y pasajes 
y adquisiciones durante el ejercicio f scal 2004; así como 
la verif cación del destino de l os recursos aportados por 
el Fondo Intergubernamental para la Descentralización 
(FIDES) durante los años 2001 y 2002 para la adquisición 
de bienes. 

Observaciones relevantes

Se determinó que n o se real izaron los estudios técni-
cos que justif quen la f jación del monto por concepto de 

emolumentos a los Concejales para el ejercicio económico 
f nanciero 2004 aún cuando la LOEAFFEM, dispone en su 
artículo 3 que para su f jación, los órganos competentes, to-
marán en consideración el estudio técnico sobre la situación 
económica del municipio elaborado por el Consejo Local 
de Planif cación Pública o en su defecto por la Of cina de 
Planif cación y Presupuesto. 

Por lo tanto, la omisión del referido estudio y el hecho 
de f jar los emolumentos s in t omar e n con sideración la 
capacidad f nanciera con que cue nta e l municipio pa ra 
efectuar el pago de l os mismos, se dej a de at ender otros 
gastos de mayor prioridad.

Se constató que los miembros de las Juntas Parroquiales 
percibieron una cantidad mensual promedio de Bs.F. 400,00 
que le transf ere la alcaldía a cada parroquia para gastos de 
funcionamiento, los cuales son utilizados para la limpieza 
de las calles y plazas, otorgar ayudas a la comunidad, entre 
otros. En este sentido, se determinó que el Gobierno Mu-
nicipal no ha delegado esas funciones a ninguna de las 6 
Juntas Parroquiales conformadas en el referido Municipio. 
Adicionalmente, las mismas no cuentan con un reglamento 
interno que oriente sus actividades, no presentan un pro-
yecto de gastos que demuestre como se van a invertir los 
aportes mensuales, ni presentan informes trimestrales de 
las actividades ejecutadas ante la Cámara Municipal ni al 
Alcalde, en virtud de lo cual no se ajustan a lo previsto en 
la Ordenanza sobre Organización y Funcionamiento de las 
Juntas Parroquiales de e se Municipio (Gaceta Municipal 
Nº 4 del año 1991) y al artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal (LORM), Gaceta Of cial Extraordina-
ria Nº 4.109 del 15-06-1989.

Tales situaciones demuestran que las Juntas Parroquiales 
carecen de a ctividades propias sobre su g estión y ú nica-
mente se ha n l imitado a o torgar ayudas o co laboración, 
atribución ésta que le corresponde al Alcalde como máxima 
autoridad del municipio de conformidad con el numeral 16 
del artículo 74 de la LORM, lo que pone en evidencia que 
el Gobierno Municipal no ha puesto en marcha un plan de 
acción orientado a la asignación de actividades a las Juntas 
Parroquiales, siendo éstas órganos auxiliares del ejecutivo 
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municipal a los efectos de coadyuvar en la ejecución de una 
gestión efectiva y ef ciente para el municipio.

De la re visión efectuada a u na muestra representativa 
de las adquisiciones de bienes correspondientes a los ejer-
cicios f scales 2001-2002, se det erminó que l os recursos 
requeridos para su ejecución no fueron previstos en las 
Ordenanzas de Presupuestos de Ingresos y Gastos de los 
referidos ejercicios. En tal sentido, al adquirir compromi-
sos a sí como o rdenar pagos contra e l Tesoro Municipal 
sin e xistir la re spectiva d isponibilidad pre supuestaria, 
se incurrió en gastos sin previsión presupuestaria, lo que 
afecta n egativamente el  p atrimonio m unicipal. E n e ste 
procedimiento se omitió lo establecido en el artículo 142 
de la LORM., así como lo señalado en el artículo 38 de la 
Ley Orgánica de la Con traloría General de la R epública 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF) 
Gaceta Of cial Nº 37.347 de fecha 17-12-2001. 

La selección del proveedor para la adquisición de uni-
dad de f umigación en el año 2002, así como 2 camiones 
cisternas, una ambulancia y 4 computadoras para dotar a 
la Unidad Básica “Diego de Vallenilla” en el año 2004, 
fueron r ealizadas mediante adjudicación di recta, basa-
das en el Decreto Nº 13 sobre Estado de Emergencia de 
Salubridad Pública, (Gaceta Municipal Nº PP-76-1783-13 
de fecha 18-12-2001), así como la R esolución Nº 001 de 
fecha 12-07-2004, emitida por el c iudadano Alcalde del 
municipio Montes. Sin embargo, de acuerdo al monto de las 
adquisiciones las mismas debieron ser sometidas al Proceso 
de Licitación Selectiva de conformidad con lo previsto en 
el numeral 8 de l artículo 2 y a rtículo 72 del Decreto Nº 
1.555 con Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de 
Licitaciones (Gaceta O f cial N º 5.556 Ex traordinario de 
fecha 13-11-2001).

En tal sentido, la administración municipal al no dar 
cumplimiento a lo establecido en la precitada Ley, limitó 
la participación de otras empresas del ramo, que ofrecieran 
una mejor oferta que benef ciaran al municipio.

Se evidenció que 5 órdenes de pago emitidas durante el 
año 2004, por Bs.F. 2.344,68, por concepto de v iáticos y 
pasajes, fueron autorizadas por el Alcalde y el Director de 

Administración, aún cuando no se encontraban soportadas 
con los respectivos documentos justif cativos tales como: 
facturas, con stancias de d iligencias real izadas, bo letos 
de traslados, entre otros. Tal omisión, no se ajusta con el 
contenido del último aparte del artículo 61 del Reglamento 
Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, (Gaceta 
Of cial Nº 5.592 del 27-06-2002), el cual establece que: “la 
emisión de las órdenes de pago directas se sustentará en los 
documentos que comprueben la legalidad y sinceridad del 
gasto efectuado.” Asímismo, el artículo 23 de las Normas 
Generales de Con trol I nterno (Gaceta Of cial N º 36.229 
de fecha 17-06-1997) señala que todas las transacciones y 
operaciones f nancieras, presupuestarias y administrativas 
deben estar respaldadas con la su f ciente documentación 
justif cativa. Por lo tanto, las situaciones precedentemente 
expuestas no garantizan la l egalidad y s inceridad de l os 
gastos efectuados por los referidos conceptos.

Se evidenció incorrecta imputación presupuestaria de 
gastos, toda vez que de la revisión efectuada a una orden 
de pago emitida en fecha 06-07-2004, por Bs.F. 3.044,20, 
por concepto de artículos varios para donaciones de bolsas 
de comidas a personas de bajos recursos, se constató que 
además de los gastos para donaciones a personas de bajos 
recursos, i ncluyeron f acturas po r compra de ma teriales 
y útiles de l impieza para la al caldía, productos de pape l 
de of cina, ga stos por al imentos y beb idas a pe rsonas y 
relaciones soc iales. E l re ferido ga sto f ue i mputado a la 
partida 407.01.01.07 “Donaciones a Personas”, y a la partida 
403.05.03.00 “Relaciones Sociales y A gasajos”, cu ando 
debió imputarse cada gasto a la partida que correspondía 
de acuerdo a la naturaleza del mismo.

Esto se origina por la falta de un control en el registro 
de la e jecución pre supuestaria de l ga sto, e n t al se ntido, 
debe verif carse que el gasto esté correctamente imputado 
a la co rrespondiente pa rtida de l pre supuesto o , e n ca so 
contrario, a créditos adicionales y que exista disponibilidad 
presupuestaria, a f n de dar cumplimiento al artículo 38 de 
la LOCGRSNCF. La situación antes expuesta no garantiza 
la legalidad y sinceridad del gasto efectuado, lo que origina 
que la información presupuestaria no sea conf able.
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De la re visión e fectuada a u na muestra se lectiva de  
gastos por concepto de a dquisiciones, viáticos y pa sajes, 
y dona ciones, se con stató que B s.F. 27.510,80, no se l e 
efectuó el respectivo control previo, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 1 de l artículo 95 de la LO RM 
vigente para la fecha, y en el numeral 1 del artículo 10 de 
la Ordenanza sobre Contraloría Municipal del Municipio 
Montes (Gaceta Municipal Nº 11 de f echa 08-05-96), el 
cual contemplaba que la Con traloría Municipal ejercería 
el control previo de los ingresos y egresos de la Hacienda 
Pública respectiva.

Cabe se ñalar que la o misión de l re ferido proced i-
miento sobre los gastos efectuados, impidió entre otros 
aspectos, la v erificación de la r azonabilidad de l os 
precios, ejercer un adecuado control sobre la ejecución 
presupuestaria, verif car que los pagos efectuados hayan 
sido para cumplir compromisos ciertos y debidamente 
comprobados.

Conclusiones

En la Alcaldía del municipio Montes existen fallas en el 
sistema de control interno e inobservancia de instrumentos 
legales que inciden negativamente en el funcionamiento del 
Ente y la salvaguarda de su patrimonio, que impiden a este 
máximo Organismo de Control Fiscal constatar la legalidad 
y sinceridad de las operaciones, tales como: adquisición de 
bienes sin cumplir con los procedimientos para la selección 
de contratistas de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Licitaciones, f alta de sopo rte docu mental que a valen e l 
destino de los recursos otorgados a las Juntas Parroquia-
les; emisión de órdenes de pago por concepto de viáticos 
y pa sajes que n o cue ntan con l os re spectivos sopo rtes 
que justif quen tales erogaciones; omisión de los procedi-
mientos de control previo sobre los gastos efectuados por 
concepto de adquisiciones, viáticos y pasajes, y donaciones 
de conformidad con la Ley de Régimen Municipal vigente 
para la fecha.

Recomendaciones

Se formulan las siguientes recomendaciones al Alcalde y 
a los funcionarios competentes para ponerlas en práctica:

Para la f jación de los emolumentos de los miembros 
del Concejo Municipal deberán tomar en considera-
ción un estudio técnico sobre la situación económica 
del municipio elaborado por el Consejo Local de Pla-
nif cación Pública, que avale el pago de los mismos.
Los asuntos que se le deleguen a las parroquias deben 
estar dentro de los límites de las facultades legal-
mente conferidas, es decir, deben estar circunscritas 
a promover la gestión municipal, la participación  
ciudadana y una mejor prestación de los servicios 
públicos municipales.
Para la adquisición de bienes o servicios, la adminis-
tración municipal deberá cumplir con los elementos 
de programación presupuestaria a f n de que cada  
objetivo programado tenga garantizado el crédito  
presupuestario que lo respalde.
La administración municipal deberá realizar el pro-
cedimiento para la selección de contratistas y de em-
presas proveedoras de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Licitaciones (Gaceta O f cial Nº 5.556 
Extraordinario de fecha 13-11-2001), a f n de garan-
tizar una adecuada y transparente contratación.
Las órdenes de pago deben estar debidamente respal-
dadas con los documentos justif cativos del gasto, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público sobre 
el Sistema Presupuestario y su Reglamento Nº 1, en 
concordancia con el Plan Único de Cuentas emanado 
de la O f cina Nacional de Presupuesto (O NAPRE) en 
cuanto a la imputación presupuestaria, con el f n de ga-
rantizar el correcto manejo de los fondos Públicos. 
La Administración de la Alcaldía deberá implementar 
controles, orientados a la revisión y análisis previo de 
los documentos que son remitidos con las solicitudes 
de pago de viáticos y pasajes a los ciudadanos Con-
cejales y funcionarios de la referida entidad.


